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Presunta infracción: Art. 116.3.e), por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Aguas; leve, art. 315.d) del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

Sanción: Multa hasta de 6.011 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de reti-

rar el vehículo del cauce y depositarlo en un lugar adecuado 
para ello.

Acto notificado: Pliego de Cargos de procedimiento san-
cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento del Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 31 de octubre de 2007.- El Director General, 
Antonio Rodríguez Leal. 

 ANUNCIO de 12 de noviembre de 2007, de la Di-
rección General de la Cuenca Mediterránea Andaluza 
de la Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de 
Cargos del expediente sancionador DE-MA-108-2007.

Núm. Expte.: DE-MA-108-2007.
Interesado: Jorge Manuel Murdas Magañas.
Último domicilio conocido: Bda. Los Dólmenes, 6, 1-B, 

29200, Antequera (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Pliego de Cargos del expediente DE-MA-108-2007, 
procedimiento sancionador incoado por abandono de vehículo 
marca Ford, modelo Fiesta con matrícula MA-5221-Z en zona 
de policía del cauce del río de la Villa, en el término municipal 
de Antequera, sin autorización de este organismo de cuenca 
tramitado en la Cuenca Mediterránea Andaluza, este orga-
nismo considera procede efectuar dicha notificación a través 
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.g), por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Aguas; leve, art. 315.j) del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

Sanción: Multa hasta de 6.011 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de retirar el 

vehículo del cauce y depositarlo en un lugar adecuado para ello.
Acto notificado: Pliego de Cargos de procedimiento san-

cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento del Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 12 de noviembre de 2007.- El Director General, 
Antonio Rodríguez Leal. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2007, de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, de 
Resolución de subvención de concesión directa a la Fe-
deración de Empresarios en Parques Empresariales de 
Andalucía, FEPEAN, en el año 2007.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y en el artículo 15 del Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento por 
el que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico, se hace pública la ayuda de concesión directa concedi-
das por la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en 
el año 2007 siguiente:

- Resolución de 17 de septiembre de 2007.

Finalidad: Subvención excepcional a la Federación de Em-
presarios en Parques Empresariales de Andalucía, FEPEAN 
para financiación de la celebración del III Congreso Nacional 
de Áreas Empresariales.

Importe total : Cuarenta mil euros (40.000 euros).
Beneficiario: Federación de Empresarios en Parques Em-

presariales de Andalucía, FEPEAN.

Sevilla, 11 de diciembre de 2007.- El Director General, 
Miguel Ángel Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 10 de diciembre de 2007, de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se 
notifica a don Victoriano Zafra Pérez, pliego de cargos 
en expediente de desahucio administrativo DAD-CO-
06/89.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Victo-
riano Zafra Pérez, DAD-CO-06/89, sobre la vivienda pertene-
ciente al grupo CO-0908, finca 22474, sita en C/ Libertador 
Simón Bolívar, 15, 8, 1.º 3, de Córdoba, y dictado Pliego de 
Cargos de 3.10.2006 donde se le imputan dos causas de reso-
lución contractual y desahucio, establecidas en el artículo 15,
apartado 2, letras c) y a), de la Ley 13/2005, de 11 de noviem-
bre, de Medidas para la Vivienda Protegida y Suelo:

- No dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa y 
falta de pago de las rentas.

Por el presente anuncio se le otorgan quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer 
pruebas y consultar el expediente administrativo.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Sevilla, 10 de diciembre de 2007.- El Instructor, Juan J. 
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 


